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Solicitud de licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos
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	Datos de la persona interesada

	Nombre i apellidos o razón social
	Documento Identificativo

	  
	      
	 FORMCHECKBOX 
 Verificado

	
	
	

	Datos de la persona representante (cumplimentar únicamente  en caso que se actúe en representación de la persona interesada) 

	Nombre y apellidos o razón social
	Documento identificativo

	     
	     
	 FORMCHECKBOX 
Verificado

	Tipo de representación concedida por la persona interesada  
              FORMCHECKBOX 
 Para la presentación en el registro general                         FORMCHECKBOX 
 Para la tramitación del expediente

	
	
	

	Datos para notificaciones

	Tipo y nombre de vía (calle, plaza...)
	Número
	Bloque
	Escalera
	Piso
	Puerta

	     
	     
	     
	     
	     
	    

	Código postal
	Población

	     
	     

	Teléfono móvil: 
	     
	Dirección electrónica:
	     

	Medio de notificación elegido:                       FORMCHECKBOX 
 Notificación Electrónica                   FORMCHECKBOX 
 Correo ordinario

	Las notificaciones se practicaran preferentemente a través de medios electrónicos y, en todo caso, cuando la persona interesada resulte obligada a recibirla por esta vía. 


	Expongo

	Que soy propietario / poseedor de uno o más animales considerados potencialmente peligrosos, con las características mencionadas a continuación, de conformidad con lo dispuesto en la normativa relativa a la tenencia de animales potencialmente peligrosos:

Datos del/de los animal/es:

	Nombre
	Sexo
	Raza
	Fecha de nacimiento

	
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	Número de identificación (chip)
	Número de inscripción en registro municipal

	     
	     

	El animal está mutilado     FORMCHECKBOX 
  SÍ  /   FORMCHECKBOX 
  NO

	

	Nombre
	Sexo
	Raza
	Fecha de nacimiento

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	Número de identificación (chip)
	Número de inscripción en registro municipal

	     
	     

	El animal está mutilado     FORMCHECKBOX 
  SÍ  /   FORMCHECKBOX 
  NO

	
	
	
	

	Nombre
	Sexo
	Raza
	Fecha de nacimiento

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	Número de identificación (chip)
	Número de inscripción en registro municipal

	     
	     

	El animal está mutilado     FORMCHECKBOX 
  SÍ  /   FORMCHECKBOX 
  NO


	Declaro bajo mi responsabilidad

	- Que no he sido sancionado / a por infracciones graves o muy graves, que hayan comportado alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos.
- Que no he sido sancionado / a por infracciones graves o muy graves que hayan comportado el comiso del animal, de acuerdo con los artículos 10 y siguientes de la Ley 10/1999, de 30 de julio, sobre la tenencia de perros considerados potencialmente peligrosos.


	Solicito

	Que se me otorgue  FORMCHECKBOX 
  la licencia o  FORMCHECKBOX 
  renovación para la tenencia de este/estos animal/es.


	Obligaciones fiscales

	 FORMCHECKBOX 
 Tasa de expedición de documentos administrativos: de 29,29 €


	Acompaño la solicitud con la siguiente documentación:

	 FORMCHECKBOX 
 Certificado de capacidad física y de aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos emitido por un centro de reconocimiento autorizado

	 FORMCHECKBOX 
 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor derivada de los daños que pueda ocasionar el animal (importe mínimo de cobertura: 150.253 €)

	 FORMCHECKBOX 
 Recibo acreditativo del pago del seguro

	 FORMCHECKBOX 
 Documento acreditativo de haber cumplido la obligación de identificar el/los animal/es mediante un microchip (no será necesario en caso de renovación)


	Documentación de la persona interesada susceptible de ser consultada telemáticamente a otras administraciones públicas (de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015):

	La documentación que el Ayuntamiento podrá consultar es la que se relaciona seguidamente y que, en caso de oponerse a su consulta, deberá aportar la persona interesada.  FORMCHECKBOX 
 ME OPONGO a la consulta y presento la siguiente documentación:

	 FORMCHECKBOX 
 Documento identificativo de la persona interesada

	 FORMCHECKBOX 
 Certificado de inexistencia de antecedentes penales


	Condiciones y medidas adicionales

	Tienen la consideración de perros potencialmente peligrosos:
· Aquellos que hayan tenido episodios de agresiones a personas u otros perros.

· Aquellos que hayan sido adiestrados para el ataque y la defensa.

· Aquellos que pertenezcan a alguna de las siguientes razas: akita inu, bullmastiff, doberman, dogo argentino, dogo de Burdeos, fila brasileiro, mastín napolitano, pit bull terrier, perro de presa canario, rottweiler, staffordshire bull terrier, terrier staffordshire americano y tosa japonés.

· Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las siguientes:

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.
b) Marcado carácter i gran valor.

c) Pelo corto.
d) Perímetro del tórax entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 cm. y peso superior a 20 kg.

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo amplio y grande, mejillas musculosas y gruesas,, mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

f) Cuello ancho, musculoso y corto.

g) Pecho robusto, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto.

h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy musculosas, con patas relativas largas formando un ángulo moderado

Aspectos a tener en cuenta:

· La licencia se otorga por un período de cinco años.

· Cualquier persona que conduzca un perro potencialmente peligroso deberá disponer de licencia.

· La licencia se complementará con el DNI a efectos de identificación del poseedor.

· El solicitante se compromete a comunicar cualquier variación de los datos que figuran en esta solicitud en un plazo máximo de 15 días a partir de la fecha que se produzca dicha solicitud.

· La licencia perderá su vigencia en el momento que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para su obtención.

· Para cada perro potencialmente peligroso deberá disponer de un seguro de responsabilidad civil por el importe legalmente establecido (importe mínimo de cobertura: 150.253 €)
· La presencia de animales potencialmente peligrosos en espacios o lugares públicos obliga a que la persona que conduce el animal lleve la correspondiente licencia municipal.

· Los perros considerados potencialmente peligrosos deberán llevar bozal adecuado a sus características morfológicas.

· En espacios públicos no se podrá llevar más de un perro considerado peligroso por persona.

Los perros deberán conducirse atados con correa, ésta no podrá ser extensible ni mayor de dos metros de largo.

En caso de pérdida o robo, se deberá comunicar al Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se tenga conocimiento de los hechos.


Información del Ayuntamiento a la persona interesada
1. La documentación aportada pendiente de digitalizar estará a disposición de la persona solicitante a partir del tercer día hábil desde la fecha de presentación, y se podrá recoger hasta después de 10 días naturales a contar desde la misma fecha.
2. El acceso a las notificaciones y comunicaciones se practicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Reus (www.reus.cat), según lo que establece el Reglamento de notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos del Ayuntamiento de Reus. La persona interesada recibirá el aviso de depósito a través de un SMS al móvil o un mensaje al correo electrónico. La notificación estará disponible durante 10 días naturales, transcurridos los cuales, si no se ha accedido, se considerará rechazada, la notificación se considerará efectuada y el procedimiento continuará (art. 43 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
3. El plazo máximo de resolución y notificación de esta solicitud es de 3 meses y el silencio administrativo es positivo.
Protección de datos personales

	De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, se informa que los datos personales proporcionados son confidenciales y forman parte de los tratamientos titularidad del Ayuntamiento de Reus.
En aplicación del principio de transparencia, el Registro de actividades de tratamiento (RAT) está publicado en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Reus. https://transparencia.reus.cat/ajuntament-de-reus

	Responsable
	Ayuntamiento de Reus

	Finalidad
	La tramitación de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

	Legitimación
	El tratamiento de datos personales se realizará en cumplimiento de una obligación legal, por razones de interés público, en ejecución de un contrato, en ejercicio de un interés legítimo y en los casos que conste el consentimiento de la persona interesada.

	Destinatarios
	Se prevé la cesión de datos personales a los entes municipales para el ejercicio de sus competencias, a otros organismos en los supuestos establecidos legalmente y en los casos que conste el consentimiento previo del interesado.

	Derechos
	En relación con sus datos personales, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación, mediante la presentación de una solicitud a la Oficina de Atención al Ciudadano o a través del trámite telemático disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Para cualquier consulta relacionada con la protección de datos personales puede enviar un correo electrónico a: dpd.ajuntament@reus.cat

	Información adicional
	Puede consultar información adicional en la página web: https://serveis.reus.cat/rgpd/ 


	Reus 
	  
	de   FORMDROPDOWN 

	de
	     

	Firma de la persona interesada
	Firma de la persona representante

	
	


La persona interesada o su representante se responsabilizan de la veracidad de los datos y los documentos aportados
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